REF: Reconsideración contra la Res. S.S.E.T./C.C. Nº XXXX

Asunción, 20 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 085 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, de fecha XXXXXX la firma XXXXX, expone cuanto sigue: “Solicito deducir recurso de reconsideración contra la Res. S.S.E.T./C.C. Nº XXX/2.005 fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer: Hechos: 1.Antes que nada hago nuestro todos y cada uno de los argumentos esgrimidos en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXX fundado en la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXXX.. 2.Respecto a la solicitud planteada, cabe señalar que son deducibles para el Impuesto a la Renta las comisiones pagadas por concepto de prestación de servicios abonados a trabajadores independientes, estos son profesionales que prestan servicios libremente, sin consideración al tiempo, horario, sin relación de dependencia alguna, o conclusión del trabajo en fecha determinada. 4.Se señala así mismo que todas estas comisiones corresponden a pagos realizados a contribuyentes del IVA.. 5. Además le señalo que mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado. La misma lleva su contabilidad utilizando los principios contables generalmente aceptados. 6. Conoce y respeta todos los preceptos constitucionales y legales que regulan la materia tributaria en materia del contenido de la ley. 7. A este respecto es que se ha planteado la reválida de las consultas vinculantes obtenidas con anterioridad a la vigencia de la Ley 2.421/04 sobre el contenido y alcance de la deducibilidad de las comisiones pagadas a personas físicas sin relación de dependencia. 8. Mi representada actúa en el ramo de publicidad y realiza el pago de comisiones a comisionistas independientes debidamente documentados, que no aportan al IPS por las ventas de espacios publicitarios que éstos realicen en nuestra radio. Estos comisionistas serán parte fundamental para la obtención de la renta por nuestra firma. 9. Las erogaciones realizadas por dichos conceptos se constituyen en el costo fundamental, sin el cual no se podría obtener el ingreso señalado. 10. En el Art. 8º de la Ley Nº 125/91 se establece que: Art. 7º -Renta Bruta-constituirá renta bruta la diferencia entre el ingreso total proveniente de las operaciones comerciales, industriales o de servicios y el costo de las mismas. 11. A dicho respecto cabe señalar que costo significa: “Sacrificio económico originado en el desarrollo de determinada actividad por medio de la cual se busca cumplir con un objetivo”. Con meridiana claridad resulta que las comisiones son fundamentales para el éxito de la venta y como consecuencia debe aplicarse al costo. 12. Las erogaciones realizadas por mi representada en conceptos de comisiones pagadas a personas físicas que presten el servicio en forma independiente son considerados como gasto deducible para determinar la renta neta ya que son necesarios para obtener la renta y mantener su fuente productora, representan una erogación real y están debidamente documentados. 13. Además cabe destacar que referido al tema planteado se destaca la amplia utilización en plaza en materia de costo de los pagos a los comisionistas independientes. Esto quiere decir que la comisión constituye un costo sin el cual la venta no pudo haberse originado. Derechos: encuentra fundamento esta presentación en la Constitución Nacional Art. 40º del Derecho a peticionar a las autoridades, en los Arts. 5º, 8º primer párrafo, 234º, 241º al 245º inclusive, 247º de la Ley Nº 125/91 y sus reglamentaciones. Petitorio: Por lo brevemente expuesto solicito al Señor Viceministro tener por deducido el recurso de reconsideración establecido en la Ley Nº 125/91 y la homologación de la interpretación contenida en el sentido de declarar deducibles, en materia de Impuesto a la Renta a las comisiones abonadas a los comisionistas independientes, dejando sin efecto el contenido de la Res. S.S.E.T./C.C. Nº XXXX por corresponder en estricto derecho”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:
RESPUESTA: Respecto al régimen de deducciones, en forma genérica puede afirmarse que todas las deducciones están en principio regidas por las reglas de causalidad, o sea que solo son admisibles aquellas que guarden una relación causal directa con la generación de la renta o con el mantenimiento de la fuente en condiciones de productividad. Estas deducciones pueden ser agrupadas en tres categorías: a) gastos necesarios para la obtención de la renta; b) depreciaciones y amortizaciones; c) previsiones y reservas.        (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Los gastos necesarios son aquellos que se realizan para obtener la renta o mantener la fuente. Dentro de este rubro nuestra ley admite la deducción de otros gastos limitando, negando o condicionando y que requieren de una regulación especial pues pueden ser vehículos para la evasión de utilidades, como es el caso de los honorarios, comisiones y otros pagos efectuados por la utilización de servicios de carácter personal, atendiendo que los mismos no se encuentran alcanzados por el Impuesto a la Renta del servicio de carácter personal, sino recién a partir del 2006 según ley 2421/04. Por esta razón es frecuente que en los países se impongan limites al monto de las retribuciones que se abonen en tales conceptos, en algunos casos con mayor rigurosidad que otra, pero siempre con el objetivo de cerrar una vía de escape con múltiples proyecciones tributarias, porque la misma suma pesa como gasto de las empresas y escapa al tratamiento como utilidad en cabeza del perceptor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ahí que sea aplicable al caso en estudio, lo previsto en el articulo 6 de la Resolución No 52/92, atendiendo lo dispuesto en el Dto. N° 5.069/05 que en su Art. 1° establece la vigencia de las sgtes. disposiciones de la Ley N° 2.421/04:...a)Cap. II “De la modificación del Régimen Tributario” Art. 3° , el cual dispone que se modifican los Arts. ....8° del Libro I Título 1 Cap. I “Rentas de actividades comerciales, industriales o de servicios” de la Ley N° 125/91 y sus modificaciones, los que quedan redactados como sigue: ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de carácter personal, sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación. Asimismo, el Art. 2° del aludido decreto estipula que las disposiciones contenidas en los Dtos. Reglamentarios, sus ampliaciones y modificaciones dictadas con referencia al Impuesto a la Renta (Cap. 1 de la Ley N° 125/91) se mantendrán en vigencia transitoriamente en cuanto sean aplicables y no resulten contrarias a las posiciones establecidas en las modificaciones introducidas en la Ley N° 2.421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, este Consejo Consultivo sugiere no hacer lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto contra la Nota S.S.E.T./C.C. N° XXXX de fecha XXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

